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RESOLUCION DEL DIRECTORIO No. 20-DE-2010 

 

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza Metropolitana No. 3054 sancionada el 18 de noviembre de 
1993 se creó  la Empresa Municipal de Aseo, para prestar los servicios de limpieza, 
recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos sólidos y especiales; 

Que en el inciso primero de la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas,  señala que las empresas públicas o estatales existentes tales como 
las empresas municipales, para seguir operando adecuarán su organización y 
funcionamiento a las normas previstas en esta Ley, en u plazo no mayor a ciento ochenta 
días contados a partir de su expedición, sin que en el proceso de transición se interrumpa 
o límite su capacidad administrativa y operativa, para cuyo efecto, una vez que la máxima 
autoridad del gobierno autónomo descentralizado, emita la ordenanza de creación de las 
nuevas empresas públicas, aquellas dejarán de existir; 
Que mediante Ordenanza Metropolitana 309, sancionada el 16 de abril de 2010  crea la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo, que sucede jurídicamente la Empresa Metropolitana 
de Aseo, para operar el sistema de aseo del Distrito Metropolitano de Quito, dentro de las 
actividades de barrido y recolección de residuos sólidos; 
 
Que la Disposición Transitoria Cuarta de la   Ordenanza Metropolitana 309, que crea la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo, establece la obligatoriedad de aprobar la 
estructura orgánica de la nueva empresa; 
 
Que, es función del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo establecer 
normas para su organización y funcionamiento; y, 
 
Que, para cumplir con los fines previstos en las disposiciones legales vigentes, es 
necesario contar con un instrumento administrativo que señale y delimite funciones y 
responsabilidades de las unidades que constituyen su estructura orgánica de la Empresa 
Pública Metropolitana de Aseo; y, 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 9 numeral 7 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas y  letra b) del artículo 12 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 301, 
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RESUELVE: 
 

Expedir el siguiente “Reglamento Orgánico Funcional de la Empresa 
Pública Metropolitana de Aseo”: 

TITULO I 
 

DE LOS PRINCIPIOS INSTITUCIONALES 
 
 
Art. 1.- OBJETO PRINCIPAL 
 
El objeto principal de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, es el siguiente: 
 
a) Operar el sistema municipal de aseo en el Distrito Metropolitano de Quito, dentro de las 

actividades de barrido y recolección de residuos sólidos;  
b) Administrar las acciones y activos de agencias y unidades de negocios que formen parte del 

sistema municipal de aseo, dentro de sus actividades, en el Distrito Metropolitano de Quito; 
así como, los bienes a su cargo, o a consecuencia de la suscripción de convenios 
interinstitucionales; y, 

c) Suscribir todo tipo de contratos civiles y mercantiles permitidos por las leyes nacionales 
vigentes, ya sea con personas jurídicas o naturales, de derecho público o privado, nacionales 
o extranjeras con suficiente capacidad legal, contratos que sean complementarios o afines 
con el servicio público municipal que presta la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, hasta 
los montos aprobados por el directorio. 

 
Art. 2.- AMBITO DE ACCIÓN  
  

1. El barrido de calles, con el fin de recoger los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos 
arrojados por la población a la vía pública. 

 
2. El lavado y limpieza de plazas públicas, mercados, ferias y otros sitios públicos de 

expendio de víveres y mercadería, autorizados por el Municipio del DMQ. 
 

3. La recolección de los residuos sólidos domésticos, comerciales e industriales asimilables a 
domésticos. 

 
4. El transporte de los residuos sólidos recolectados a sitios técnicamente adecuados y 

estratégicamente ubicados para evitar la contaminación ambiental. 
 

5. El control de la recolección y transporte de los residuos sólidos urbanos, cuando éstos se 
hagan por parte de terceros. 
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6. Apoyo a iniciativas de  manejo de residuos sólidos y la recuperación de material 

reciclable. 
TITULO II 

 
NIVELES Y ÓRGANOS DE GESTIÓN 

 
 

Art. 3.- La estructura orgánica de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, comprende los 
siguientes niveles: 

  
a) NIVEL DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 

 Directorio 
 Gerencia General 

 
b) NIVEL ASESOR 
 

 Auditoria Interna 
 Asesoría Jurídica 
 Gerencia de Planificación y Desarrollo 
 Coordinación de   Marketing y Comunicación Social 

 
c) NIVEL DE APOYO 
 

 Gerencia Administrativa Financiera 
• Coordinación Administrativa 
• Coordinación Financiera 

 
 Gerencia de Gestión Humana 

 
 Gerencia de Maquinaria y Equipo 

 
 Secretaría General 

   
d) NIVEL OPERATIVO 
 

 Gerencia de de Operaciones 
• Gestión Técnica  
• Gestión Ambiental 
• Gestión de Operaciones 
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TITULO III 
 

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
 
 
 

GERENCIA 
GENERAL

 PLANIFICACIÓN
Y DESARROLLO

ASESORÍA
JURÍDICA

MARKETING Y 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL

AUDITORIA 
INTERNA

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA

GERENCIA DE 
GESTIÓN 
HUMANA 

GERENCIA DE 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO

SECRETARIA 
GENERAL

GERENCIA DE 
OPERACIONES

DIRECTORIO

CONCEJO 
METROPOLITANO
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CAPITULO I 

DEL DIRECTORIO 

Art. 4.- Estructura 

Nivel:   Dirección 
Subordinada directa: Gerencia General  

Art. 5.-  Misión 

El Directorio es el órgano superior que gobierna la Empresa, que emite políticas y directrices 
para su organización y funcionamiento.

Art. 6.- Integración del Directorio 

La dirección de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo estará a cargo de un Directorio, 
que se integrará de la siguiente forma: 

a) La  Alcaldesa o el Alcalde Metropolitano o su delegado(a); 
b) Dos concejales o concejalas elegidos por el Concejo Metropolitano, en representación de 

este órgano del gobierno descentralizado autónomo, preferentemente sobre la base de los 
ejes estratégicos de la administración, o su suplente, que será un Concejal principal; 

c) La Secretaria o el Secretario de Planificación o su delegado(a); y, 
d) La Secretaria o el Secretario responsable de la Secretaría a la cual se hubiere adscrito la 

empresa pública metropolitana, o su delegado(a); en este caso el Secretario de Ambiente. 

En el caso de que el Alcalde no presida el Directorio, siempre lo hará un Concejal o Concejala. 

Art. 7.- Períodos 

Las secretarias o secretarios o sus delegados(as), integrantes del Directorio, ejercerán sus 
funciones mientras ocupen los cargos para los que han sido nombrados en el Municipio del 
Distrito   Metropolitano   de Quito.    Los  delegados  de  los  integrantes del Directorio, que sean   

 

DIRECTORIO

CONCEJO 
METROPOLITANO

GERENCIA
GENERAL
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Art. 18.- Misión 
 
Asesorar y apoyar en el desempeño de las actividades de la Empresa, a través de la ejecución de  
exámenes, evaluaciones y seguimiento de recomendaciones, informando al Directorio y a la 
Administración sobre las actividades examinadas.  La Unidad de Auditoría Interna depende 
administrativamente de la Contraloría General del Estado. 
 
Art. 19.- Atribuciones y Responsabilidades 
a) Realizar la evaluación posterior de las operaciones y actividades de la Empresa, a través de 

exámenes especiales y auditorías de gestión, por disposición expresa del Contralor General 
del Estado o de la máxima autoridad de la entidad; 

b) Evaluar la eficacia del sistema de control interno, la administración de riesgos 
institucionales, la efectividad de las operaciones y el cumplimiento de leyes, normas y 
regulaciones aplicables; 

c) Identificar y evaluar los procedimientos y sistemas de control interno para evitar actos 
ilícitos y de corrupción que afecten a la entidad; 

d) Realizar el seguimiento  de las recomendaciones presentadas en los informes de auditoría 
interna, así como las practicadas por la Contraloría General del Estado; 

e) Facilitar mediante sus informes que la Contraloría General del Estado, determine las 
responsabilidades administrativas y civiles culposas, así como también los indicios de 
responsabilidad penal; 

f) Asesorar a las autoridades, niveles directivos y servidores de la entidad, en el campo de su 
competencia y en función del mejoramiento continuo del sistema de control interno; 

g) Preparar los planes anuales de auditoría y presentarlos a la Contraloría General del Estado 
hasta el 30 de septiembre de cada año; 

h) Preparar trimestralmente información de las actividades cumplidas por la Unidad de 
Auditoría Interna en relación con los planes operativos de trabajo; y, 

i) Cumplir las demás obligaciones señaladas en la Ley de Empresas Públicas y demás Leyes de la 
materia, relacionadas con el control de las operaciones empresariales.  
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CAPITULO IV 
DE LA ASESORÍA JURÍDICA 

Art. 20.- Estructura 

Nivel:    Asesor 
Subordinada de:  Gerencia General 
Subordinadas directas: Contrataciones 
    Patrocinio y Coactivas   

Art. 21.- Misión 

Asesorar a los diferentes niveles de la Empresa en los aspectos legales y jurídicos que requieran 
para su gestión interna,  ajustar las actuaciones de la Empresa al marco jurídico vigente y   la 
defensa jurídica judicial y extrajudicial de los intereses de la Empresa. 

Art. 22.- Atribuciones y Responsabilidades 

a) Asesorar a las autoridades de la Empresa, en todos los aspectos legales y jurídicos que 
correspondan al cumplimiento de sus actividades; 

b) Estudiar y elaborar los proyectos de ordenanzas, decretos y reglamentos que requiera la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo;

c) Conducir las actividades jurídicas legales de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo
con terceros;

d) Preparar los pliegos para los procesos de contrataciones;
e) Estudiar y elaborar toda clase de contratos, en los que intervenga la Empresa Pública 

Metropolitana de Aseo, y obtener su correcta protocolización en las notarías; en los casos 
que se requiera; 

f) Estudiar y emitir criterios de carácter legal sobre asuntos que sean sometidos a su 
conocimiento;

 
GERENCIA 
GENERAL

ASESORÍA 
JURÍDICA 

Contrataciones Patrocinio y 
Coastivas
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g) Patrocinar las acciones judiciales en que intervenga la Empresa Pública Metropolitana de 

Aseo en los procedimientos judiciales y/o administrativos; 
h) Actuar en defensa de los intereses de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo y vigilar 

el trámite de los procesos judiciales así como el cumplimiento de las sentencias dictadas; y,  
i) Las demás funciones que por ley o reglamento le sean asignadas.  

 
 
 
Art. 23.- CONTRATACIONES:  
 
Misión:  
 
Asegurar la oportuna y reglamentaria contratación de ejecución de obras y consultorías; 
adquisición de bienes, suministros y materiales y, la provisión de servicios que permita a las 
unidades administrativas, cumplir con sus funciones y responsabilidades; asesorar en materia de 
contratación pública e intervenir en los procesos pre-contractuales, así como elaborar los 
correspondientes documentos y contratos en dichos procesos, velando especialmente porque los 
contratos con los proveedores salvaguarden los intereses institucionales y las regulaciones 
dictadas por el Instituto Nacional de Contratación Pública 
 
 
 
Art. 24.- Atribuciones y Responsabilidades: 
 
a) Asesorar a todas las áreas de la Empresa en cuanto a los requisitos y pasos para realizar el 

pedido de adquisiciones y servicios que por el monto y tipo requieran concurso privado o 
público a través del Portal de Compras Públicas; 

b) Tramitar oportunamente y de conformidad con las leyes, reglamentos y demás normativa 
relacionada con la contratación pública y general, PAC y POA institucional, las solicitudes de 
abastecimiento de bienes, suministros, materiales y servicios que se encuentren 
debidamente autorizadas y que contengan la correspondiente certificación presupuestaria; 

c) Elaborar los pliegos y demás documentos precontractuales, incluido el contrato 
correspondiente, velando porque todas las etapas se cumplan y además se eleven al Portal de 
compras Publicas los documentos necesarios en cada una de esas etapas, dentro de los 
tiempos establecidos por el INCOP para cada proceso, rigiéndose a la normativa vigente de 
contrataciones y general; 

d)  Coordinar acciones con la Gerencia Administrativa Financiera en las etapas preparatoria y 
contractual de todo proceso regido por la LOSNCP; 

e) Mantener un archivo, debidamente clasificado por cada proceso, contrato o convenio que 
está o estuvo a su cargo; 
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f) Efectuar los trámites correspondientes a la importación de materiales, maquinarias y 

equipos, de conformidad con los requisitos establecidos en la LOSNCP y su reglamento, previa 
autorización de la Gerencia General;  

g) Elaboración de informes sobre procesos de contratación pública,  convenios, ordenanzas, 
acuerdos resoluciones y demás instrumentos legales relativos a contrataciones de la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo; 

h) Asesorar en Recursos Administrativos relacionados con procesos de contratación pública; 
i) Coordinar la actualización de las normas y especificaciones técnicas sobre contrataciones, 

que rigen las actividades de la Empresa, en base a las reformas generales que se van dando; 
y, 

j) Las demás funciones que por ley o reglamento le sean asignadas. 
 
 
Art. 25.- PATROCINIO Y COACTIVA 
 
Misión:  
 
Brindar asesoramiento a las áreas funcionales en materia laboral, seguridad social, penal, 
administrativa y coactiva. 
 
Art. 26.- Atribuciones y Responsabilidades: 
 
a) Brindar asesoramiento legal a las diferentes áreas de la Empresa en los temas relacionados 

con los Asuntos Laborales, Seguridad Social, Penal, Administrativa y Coactiva; 
b) Proponer, asesorar y participar en la elaboración de los instrumentos legales relativos al 

régimen interno de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo; 
c) Elaborar y revisar memoriales de los diferentes procesos judiciales y trámites 

administrativos; 
d) Supervisar el patrocinio y seguimiento de los procesos penales, laborales, coactivos de los 

abogados internos y externos; 
e) Los documentos relacionados con el ejercicio de las atribuciones y deberes que competen a 

esta Unidad. 
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CAPITULO V 

DE LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

Art. 27.- Estructura 

Nivel:   Asesor 
Subordinada de: Gerencia General 

Art. 28.- Misión 

Facilitar y promover los procesos de planificación y desarrollo institucional, la innovación de sus 
sistemas organizacionales y métodos de trabajo, a fin de agilitar y asegurar el cumplimiento de 
los objetivos y metas de la empresa. 

GERENCIA 
GENERAL

PLANIFICACIÒN 
Y DESARROLLO

GESTIÓN 
EMPRESARIAL

CONTROL DE 
GESTIÓN TECNOLOGÌA
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Art. 29.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Coordinar la formulación de la planificación estratégica institucional y los planes operativos 

de las diferentes unidades administrativas; 
b) Consolidar el Plan Operativo Anual (POA) de la Empresa; 
c) Monitorear y evaluar  la ejecución de la planificación institucional;  
d) Gestionar  el diseño, actualización y puesta en vigencia de manuales, métodos de trabajo, 

reglamentos y normas internas; 
e) Administrar el Sistema de Control de Gestión Institucional;  
f) Gestionar los servicios internos relacionados con las Tecnologías de la Información y las 

Telecomunicaciones (TIC) al servicio de la Empresa; 
g) Coordinar la elaboración del informe de labores de la Gerencia General, con la participación 

de las demás unidades administrativas; 
h) Las demás que le sean asignadas por la Gerencia General. 
 
 
Art. 30.- GESTIÓN EMPRESARIAL: 
 
Misión: 
 
Mantener los sistemas internos orientados para la gestión de la estrategia, gestión de proyectos y 
gestión de la información de soporte a la toma de decisiones. 
 
 
Art. 31.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Coordinar la planeación estratégica y operativa; 
b) Elaborar y ejecutar el plan de seguimiento al POA y al Plan Anual de Contrataciones (PAC); 
c) Gestionar el sistema de validación estratégica, diseño y administración de proyectos dentro 

de la Empresa; 
d) Suministrar información de soporte para la toma de decisiones gerenciales. 
 

 
 
Art. 32.- CONTROL DE GESTIÓN: 
 
Misión: 
 
 
Sistematizar, automatizar y administrar los métodos de trabajo de la Empresa, así como, su 
desempeño y evolución. 
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Art. 33.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Diseñar métodos de trabajo y su estrategia de implantación; 
b) Implantar métodos de trabajo; 
c) Administrar el sistema de control de gestión organizacional; 
d) Diseñar y proponer alternativas de innovación para los elementos involucrados en los 

métodos de trabajo y el sistema de control de gestión vigentes. 
 
 
Art. 34.- TECNOLOGÍA: 
 
Misión:  
 
Supervisar, coordinar, evaluar y optimizar el desempeño de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (TIC) al servicio de cada una de las unidades de la Empresa.  
 
 
Art. 35.- Atribuciones y Responsabilidades: 

 
 

a) Brindar asistencia y soporte a los usuarios internos de las TIC; 
b) Estudiar el avance tecnológico pertinente con la finalidad de tener un mejoramiento 

continuo de las TIC en la Institución; 
c) Proponer políticas y lineamientos para el funcionamiento y uso adecuados de los servicios 

basados en TIC; 
d) Coordinar y ejecutar las tareas de mantenimiento y mejoramiento continuo de los sistemas 

informáticos, de ofimática, bases de datos, telecomunicaciones y relacionados que estén al 
servicio de la empresa o que deban desarrollarse e implantarse; 

e) Administrar el uso de licencias y contratos de mantenimiento de hardware y software; 
f) Proponer el presupuesto de inversiones para el área y ejecutarlo; 
g) Proponer y ejecutar los planes informáticos regulares y de contingencias. 
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CAPITULO VI 

DE MARKETING Y COMUNICACIÓN SOCIAL 

Art. 36.- Estructura 

Nivel:   Asesor 
Subordinada de: Gerencia General 

Art. 37.- Misión 

Lograr el fortalecimiento de la imagen institucional y brindar apoyo para la difusión de las 
actividades de la Empresa a través del diseño y ejecución de estrategias de comunicación que 
permitan difundir de manera oportuna la gestión de la Empresa, manteniendo una relación 
armónica con los medios de comunicación. 

Art. 38.- Atribuciones y Responsabilidades 

a) Difundir por los medios de comunicación la gestión de la empresa especialmente lo relativo a 
normas, frecuencias, horarios de recolección; 

b) Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades de Promoción, Prensa y 
Diálogo social, sea esta a través de Medios Sociales o Agenda de Medios; 

c) Manejar y procesar información;
d) Planificar, programar, desarrollar e implementar estrategias comunicacionales y campañas  

informativas que le permitan influir en la opinión pública y aceptación masiva a la comunidad 
de las ideas que genera, a fin de lograr cambios de actitud; 

 

GERENCIA 
GENERAL

MARKETING Y 
COMUNICACIÓN 

SOCIAL

 COMUNICACIÓN MARKETING

http://www.monografias.com/trabajos7/sisinf/sisinf.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/comunicacion-politica/comunicacion-politica.shtml
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e) Elaborar  productos comunicacionales que requiera la Empresa; y los boletines informativos 

sobre las actividades de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo;  
f) Mantener un adecuado sistema de coordinación de actividades de comunicación social, con la 

Asesoría de Comunicación y Diálogo Social de la Empresa del DMQ; 
g) Administrar y mantener actualizado el sitio WEB interno e institucional; 
h) Suministrar información, con transparencia y honestidad, con respecto a la participación de 

la sociedad en el proceso de manejo de los residuos sólidos, estimulando principios y valores 
éticos; 

i) Establecer una política de comunicación ambiental para el conocimiento de todos los 
empleados, trabajadores y de todos aquellos implicados o afectados por la actividad  de la 
Empresa; 

j) Asesorar a la Gerencia General y más funcionarios de la Empresa, en aspectos de difusión y   
promoción de  la política institucional; 

k) Las demás que le sean asignadas por la Gerencia General. 
 
 
Art. 39.- COMUNICACIÓN: 
 
Misión 
 
Mantener informado al personal, a la comunidad en general y a los beneficiarios en particular, 
acerca de la operación, modificaciones y avances de los programas que presta la Empresa 
Pública Metropolitana de Aseo, en el ámbito de su gestión.  
 
 
Art. 40.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Planificar, programar, desarrollar e implementar estrategias comunicacionales que le 

permitan influir en la opinión pública y aceptación masiva de las ideas que genera; 
b) Elaborar el plan anual de comunicación; 
c) Diseñar la estrategia de comunicación que permita posicionar el elemento diferenciador del 

producto o servicio, a fin de alcanzar la mejor ventaja competitiva; 
d) Dirigir el manejo de las relaciones públicas de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 

en apoyo a las actividades que se desarrollan en la institución, y procurar la adecuada 
comunicación interna y externa; 

e) Preparar los proyectos relacionados con estrategias de comunicación como componentes del 
elemento promocional de la Empresa; 

f) Colaborar con el diseño y difusión de la Página Web; 
g) Preparar los boletines de prensa, que se proyecte emitir, y los proyectos de publicidad 

cuando así lo amerite, y ponerlos a consideración del organismo correspondiente. 
 
 
 

http://www.monografias.com/trabajos11/henrym/henrym.shtml
http://www.monografias.com/trabajos15/comunicacion-politica/comunicacion-politica.shtml
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Art. 41.- MARKETING: 
 
Misión 
 
Articular los fundamentos, herramientas, variables, y técnicas operativas del marketing, a fin de 
desarrollar el marco operativo interno capaz de implementar en la institución los mecanismos 
necesarios para que a través de su aplicación la institución adquiera las mejoras ventajas 
competitivas, de acuerdo a las políticas y procedimientos establecidos por la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo. 
 
 
Art. 42.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
 
a) Elaborar el Plan Estratégico Anual de Marketing; Planificar, dirigir y controlar el plan 

operativo de marketing a fin de promover la imagen Institucional, concientizar y promover 
una cultura de limpieza, reciclaje y recolección en la comunidad del Distrito Metropolitano 
de Quito;   

b) Realizar las investigaciones de mercado que se consideren necesarias tanto para elaborar el 
Plan Estratégico Anual de Marketing como de cualquier otro requerimiento;  

c) Apoyar, en lo que respecta a imagen institucional, en la difusión de la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo;  

d) Aportar con ideas creativas para el establecimiento del mercado objetivo y la formulación de 
estrategias a seguir; 

e) Planificar y  ejecutar los  proyectos de Marketing y Publicidad; 
f) Diseñar los artículos promocionales de merchandising que se vea conveniente; 
g) Realizar sondeos e investigaciones periódicas y permanentes sobre la base del público 

externo, respecto a la percepción sobre la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, 
beneficios de los cambios, y la determinación de nuevas necesidades y acciones; 

h) Obtener, preparar y analizar la información tendente a la definición de los mercados 
objetivos, y a la orientación y concentración de las estrategias que en cuanto a Productos y 
Servicios seguirá la institución; 

i) Proponer convenios con instituciones con miras a fomentar la prestación y mejora del 
servicio.  

http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/Marketing/
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CAPITULO VII

DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Art. 43.- Estructura: 

Nivel:  Apoyo  
Subordinada de: Gerencia General 
Subordinadas directas: Coordinación Administrativa 
  Coordinación Financiera 

Art. 44.- Misión 

Administrar eficientemente los recursos económicos, bienes y servicios de la Empresa con 
transparencia, eficiencia, eficacia y oportunidad. 

 

GERENCIA 
GENERAL

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA

Adquisiciones

Gestión de Bienes

Servicios Generales

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

Tesorería

Presupuesto

Contabilidad

GESTIÓN 
FINANCIERA
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Art. 45.- Atribuciones y Responsabilidades 
  
a) Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto anual de la Empresa; 
b) Dirigir y supervisar la ejecución del plan anual de compras; 
c) Establecer directrices administrativas y financieras en función de las políticas y estrategias 

institucionales; 
d) Coordinar con las unidades administrativas para la ejecución del plan operativo anual; 
e) Proponer la implantación de reglamentos, instructivos, manuales y otros instrumentos 

necesarios para la administración de los recursos físicos y materiales; 
f) Coordinar y supervisar la formulación de políticas y directrices a ejecutarse en las unidades 

administrativas y financieras; 
g) Vigilar la correcta aplicación de los procesos de baja, remate y entrega - recepción de bienes 

de la entidad; 
h) Renovar pólizas de seguros y garantías bancarias; 
i) Asesorar al Gerente General en lo relacionado con la gestión administrativa y financiera de la 

entidad; 
j) Participar en el proceso de licitaciones y concursos de ofertas y precios para la adquisición 

de bienes y servicios;  
k) Organizar, ejecutar y controlar las actividades que tienen relación con servicios de apoyo 

administrativo de la Empresa; 
l) Autorizar los pagos; 
m) Dirigir, supervisar y controlar el cumplimiento de actividades de las unidades de la Dirección 

Administrativa Financiera; 
n) Realizar los procesos de adquisiciones de bienes y servicios conforme el ordenador de gasto y 

la legislación vigente. 
 
Art. 46.- GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 
 
Subordinada de: Gerencia administrativa  Financiera 
Subordinadas directas: Gestión de Bienes 
  Adquisiciones 
  Servicios Generales 
   
Art. 47.- Misión 
 
Programar, organizar y ejecutar los proyectos y programas de la Empresa en todo lo relacionado 
con la administración, adquisición y suministros de bienes, y servicios que se requieran para el 
cumplimiento de los objetivos del Plan Operativo Anual. Administrar los recursos materiales, 
logísticos y técnicos con una perspectiva integral y equitativa, respondiendo a las necesidades 
institucionales como apoyo al servicio que presta.  
   
Art. 48.- Atribuciones y Responsabilidades 

 
a) Programar, organizar y controlar las actividades administrativas del área de su competencia, 

de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias; 
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b) Proponer planes de cobertura de seguros para los activos de la Empresa Pública 

Metropolitana de Aseo y pólizas de fidelidad para el personal caucionado; 
c) Organizar, ejecutar y controlar las actividades que tienen relación con servicios de apoyo 

administrativo de la Empresa; 
d) Coordinar y supervisar el eficiente abastecimiento de suministros, materiales y servicios en 

general, para el normal funcionamiento de la Empresa; 
e) Ejecutar los trámites administrativos para la contratación de servicios, incluyendo 

importaciones y seguros; 
f) Coordinar los procesos de adquisiciones de bienes y servicios conforme el ordenador de 

gasto; Participar en los avalúos, bajas, remates, y entrega - recepción de los bienes de la 
Empresa; 

g) Coordinar y supervisar el eficiente abastecimiento bienes fijos y sujetos a control, para el 
normal funcionamiento de la Empresa; 

h) Supervisar y coordinar exámenes periódicos de las existencias de bienes de la Empresa 
Pública Metropolitana de Aseo; 

i) Diseñar, en coordinación con la Planificación y Desarrollo, los mecanismos e instructivos que 
permitan salvaguardar los bienes que posee la Empresa; 

j) Presentar informes periódicos a la Gerencia Administrativa, de las adquisiciones y actividades 
desarrolladas;  

k) Controlar las labores de  mantenimiento de la infraestructura (sistemas eléctrico, telefónico, 
agua potable, alcantarillado y batería sanitarias) de la Empresa, a fin de que se encuentren 
en perfectas condiciones de funcionamiento; 

l) Verificar la coordinación de Gestión de Bienes con Contabilidad para las constataciones 
físicas periódicas de inventarios, al menos una vez en al año; 

m) Efectuar un adecuado control de la gestión, referente a la actualización del inventario de 
bienes, activos fijos; suministros y materiales de oficina; 

n) Coordinar que se realice una adecuada gestión de los Bienes de Control, Activos Fijos el 
control de Inventarios; 

o) Coordinar con cada una de las áreas para el cumplimiento de los productos bajo la 
responsabilidad de cada uno; 

p) Las demás que señalen las leyes, reglamentos, resoluciones, instructivos y las delegaciones 
otorgadas  por las autoridades competentes para la prestación de éstos por administración 
directa o por contrato con terceros. 

 
 
Art. 49.- GESTIÓN FINANCIERA: 
 
Subordinada de:  Gerencia administrativa  Financiera 
Subordinadas directas: Presupuesto 
    Contabilidad 

Tesorería 
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Art. 50.- Misión  
 
Manejar los recursos financieros,  los procesos contables y presupuestarios y  la custodia de 
valores monetarios. 
 
Art. 51.- Atribuciones y Responsabilidades 

 
a) Programar, organizar y controlar las actividades financieras de la Empresa, de conformidad 

con las disposiciones legales y reglamentarias; 
b) Proponer a la Gerencia Administrativa Financiera las políticas, directrices generales y 

procedimientos, para la administración de los bienes muebles e inmuebles de la Empresa 
Pública Metropolitana de Aseo; 

c) Proponer al Gerente Administrativo Financiero las políticas y estrategias específicas sobre el 
manejo financiero de la Empresa y  el control de la ejecución presupuestaria anual; 

d) Planificar, organizar y desarrollar las actividades financieras,  presupuestarias y contables de 
la Empresa Pública Metropolitana de Aseo; 

e) Establecer y mantener mecanismos de control interno previo y concurrente de las actividades 
financieras en concordancia con las leyes y normas vigentes; 

f) Coordinar el cumplimiento de las normas y procedimientos impartidos para el control 
financiero de contratos, garantías y demás documentos de carácter financiero; 

g) Verificar que los estados e informes financieros, cumplan con las disposiciones legales; 
h) Gestionar y vigilar la correcta y oportuna asignación, recaudación y manejo de los fondos de 

la Empresa; 
i) Controlar que los archivos, con los documentos que respalden la gestión financiera de la 

Empresa Pública Metropolitana de Aseo estén bien custodiados en todas las áreas a su 
cargo; 

j) Coordinar la elaboración de la proforma presupuestaria anual de la Empresa, en base a los 
requerimientos presentados por cada uno de los niveles: Ejecutivo, Asesoría, Apoyo y 
Operativo; y los informes trimestrales; 

k) Estudiar y elaborar las respectivas reformas presupuestarias para presentarlas a 
consideración de la Gerencia Financiera; 

l)  Llevar a cabo el análisis crítico de la medición de los resultados financieros obtenidos, a fin 
de recomendar las medidas correctivas en cuanto al manejo de los recursos presupuestarios; 

m) Establecer parámetros estadísticos de los diferentes niveles de información, a fin de 
determinar tendencias en cuanto a recursos económicos, humanos y técnicos; 

n) Control del sistema contable de la Empresa velando proporcione la información financiera, 
de acuerdo a lo que establece la Contraloría General del Estado y las necesidades de la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo; 

o) Velará por la aplicación correcta del Plan General de Cuentas, de los registros básicos, del 
proceso contable; 

p) Realizará  el Control Previo, cumpliendo las Normas Técnicas de Control Interno, para 
garantizar el correcto y eficiente respaldo de las operaciones; 

q) Control de las conciliaciones bancarias de la cuentas de la Empresa; 
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Art. 52.- Estructura 
 
Nivel:    Apoyo   
Subordinada de:  Gerencia General  
Subordinadas directas: Administración y Desarrollo del Personal 
 
     
Art. 53.- Misión 
 
Asegurar que la Empresa Pública Metropolitana de Aseo disponga de un equipo humano 
competente y comprometido que responda a las políticas institucionales; propendiendo al 
desarrollo personal y profesional de sus trabajadores, empleados y funcionarios, logrando los 
niveles de eficiencia, eficacia y productividad que promuevan el desarrollo institucional, en 
beneficio de la ciudadanía del DM. 
 
Art. 54.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Administrar el sistema  integrado del Talento Humano: Planificación, Reclutamiento, 

Contratación, Inducción, Capacitación y Evaluación, procurando su permanente 
fortalecimiento y desarrollo;  

b) Ejecutar el  proceso de selección y contratación del personal que requiera la Empresa; 
c) Controlar la gestión  humana a través del historial personal de cada funcionario, empleado y 

trabajador, en relación con su ingreso, permanencia y retiro; 
d) Ejercer la administración salarial mediante estudios y análisis de las remuneraciones, con el 

objeto de mantener una adecuada escala de remuneraciones; 
e) Realizar la liquidación periódica de las remuneraciones del personal y solicitar a la Gerencia 

Financiera  los pagos correspondientes; 
f) Diseñar y ejecutar el subsistema de evaluación del desempeño; y, planes de capacitación; 
g) Desarrollar los programas de promoción y de incentivos al personal; 
h) Elaborar y mantener actualizado el Catálogo de Especificaciones de Clases de Puestos para la 

Empresa Pública Metropolitana de Aseo, que contenga el Manual de Clasificación de 
Puestos, y las descripciones de funciones para cada puesto, para todas las unidades de la 
Institución; ya sea en forma directa o mediante la contratación de servicios de terceros; 

i) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la la  
Gestiòn Humana y desarrollo institucional; 

j) Impulsar el desarrollo de planes de beneficios sociales, salud ocupacional, seguridad 
industrial, programas de educación para la salud, referente a saneamiento ambiental, 
epidemiológicos, nutricionales, de salud u otras actividades orientados al mejoramiento de 
los estándares de vida del personal de la Empresa; 

k) Administrar los Contratos Colectivos y las relaciones con las organizaciones sindicales en 
coordinación con la Gerencia General; 

l) Las demás que señalen las leyes, reglamentos, resoluciones y disposiciones pertinentes a la 
gestiòn humana. 
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Art. 55.- ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DEL PERSONAL 
 
 
Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Ejecutar los procesos de selección de personal; 
b) Dirigir las relaciones laborales con las diferentes organizaciones clasistas y administrar los 

contratos colectivos, a fin de armonizar la consecución de los objetivos de la Empresa; 
c) Proponer acciones que propicien un adecuado clima organizacional y ambiente de trabajo 

para las relaciones interpersonales y laborales;  
d) Preparar los proyectos de reglamento, manuales e instructivos sobre la gestión humana; 
e) Elaborar, ejecutar y administrar el Plan de Capacitación de la Empresa Pública 

Metropolitana de Aseo, en coordinación con todas las unidades administrativas de la 
Empresa; 

f) Administrar el subsistema de clasificación de puestos, fundamentado en el análisis del 
trabajo ejecutado, la evaluación del rendimiento y la consecución de objetivos en 
observancia de las disposiciones legales pertinentes; 

g) Realizar evaluaciones periódicas del desempeño del personal,  los procesos de clasificación y 
la reclasificación de puestos; 

h) Propiciar acciones para lograr una cultura organizacional orientada a la calidad y 
productividad; 

i) Realizar  concursos internos para promoción del personal; 
j) Llevar registros estadísticos de los eventos de capacitación efectuados; 
k) Coordinar con otras instituciones la planificación y programación de cursos de capacitación; 
l) Elaborar y actualizar los reglamentos para la administración del personal; 
m) Asesorar y apoyar en los trámites relacionados con el IESS, sobre entradas y salidas de los 

empleados y trabajadores;  
n) Impartir normas para precautelar el sistema disciplinario de la Empresa Pública 

Metropolitana de Aseo y generar las condiciones que faciliten su apropiada aplicación; 
o) Registrar, tramitar y controlar la vigencia de las resoluciones y acciones de personal 

debidamente legalizadas, informando a los interesados, lo pertinente; 
p) Realizar las liquidaciones y beneficios sociales a que tiene derecho el personal; 
q) Realizar el control de la asistencia del personal; 
r) Registrar los datos del historial del personal de cada empleado y trabajador, referente a 

ingresos, licencias y salidas de la Empresa; velando por que se registre todas las novedades 
en su historial; 

s) Elaborar oportunamente los roles mensuales para el pago correspondiente; 
t) Proponer y mantener actualizado el distributivo de personal, la base de datos reales de la 

Empresa; 
u) Controlar la aplicación oportuna de leyes, normas, reglamentos, resoluciones, etc., que se 

hayan expedido en materia de gastos de personal y  remuneración; 
v) Controlar y verificar el buen uso y mantenimiento de los uniformes que la institución 

proporciona; 
w) Las demás que le sean asignadas. 
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Art. 56.- BIENESTAR  SOCIAL, SEGURIDAD INDUSTRIAL  Y SALUD OCUPACIONAL 
 
Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar programas de educación para la salud, referente a 

saneamiento ambiental, epidemiológicos, nutricionales, de salud u otras actividades que 
ayudan a mejorar la salud del personal de la Empresa; 

b) Elaborar y ejecutar los planes y programas de salud, higiene y bienestar social; 
c) Mantener actualizado el archivo de las historias clínicas;  
d) Prestar atención médica preventiva al personal de la  Empresa; 
e) Revisar el estado de salud del personal y prescribir su tratamiento; 
f) Otorgar el certificado de licencia  por enfermedad al personal que lo requiera; 
g) Programar, ejecutar y controlar la prestación de los servicios de medicina general, 

odontología, seguridad, higiene y ambiente de trabajo, tanto preventivos como curativos, 
para los funcionarios, empleados y trabajadores de la Empresa Pública Metropolitana de 
Aseo, en forma tal de precautelar y asegurar la salud de los mismos, ya sea en forma directa 
o mediante la contratación de servicios de terceros; 

h) Establecer un programa de información de factores de riesgo por áreas de trabajo;  
i) Establecer el lineamiento básico para evaluar el Programa de Seguridad Industrial; 
j) Elaborar el plan e intervención de Seguridad Industrial, Informe de evaluación del plan, 

Registro de accidentes e incidentes Informe de inspecciones realizadas. 
  

CAPITULO IX 
DE LA GERENCIA DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

GERENCIA 
GENERAL

GERENCIA DE 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO

Taller mecánico

Bodegas

Patios
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Art. 57.- Estructura 
 
Nivel:  Apoyo  
Subordinada de: Gerencia  General 
Subordinadas directas: Talleres 
  Bodegas 
  Patios 
 
Art. 58.- Misión 
 
Programar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades que tienen relación 
con el mantenimiento preventivo y correctivo, a fin garantizar la operación normal de la flota 
vehicular y de equipos necesarios para la gestión de la Empresa Pública Metropolitana de 
Aseo. 
 
Art. 59.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Elaborar, supervisar y evaluar el plan y cronograma de mantenimiento, a fin de que sea 

realizado en forma correcta, oportuna, contando con personal, equipo, partes y repuestos 
necesarios para su ejecución; 

b) Mantener registros de control de las unidades que ingresen a los talleres para su 
mantenimiento conforme lo programado; 

c) Mantener registros de daños causados a los vehículos y establecer programas de reparación o 
de mantenimiento correctivos; 

d) Coordinar y supervisar las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo que sea 
necesario realizar con terceros;  

e) Informar a la Gerencia de Operaciones y a la Gerencia de Gestiòn Humana, los daños y 
desperfectos causados por choferes y operadores negligentes, solicitar la sanción 
correspondiente, según la magnitud y frecuencia del mal manejo y cuidado del responsable 
del vehículo; 

f) Coordinar con la Gerencia Administrativa Financiera la determinación  del  presupuesto 
necesario para mantenimiento y la compra de bienes y repuestos; 

g) Velar por el cumplimiento de las normas de seguridad industrial; 
h) Coordinar con el responsable de Bodega a fin de contar con las existencias necesarias de 

partes, repuestos e insumos, de tal forma que garanticen el funcionamiento de los Talleres 
para sus programas de reparación y mantenimiento; 

i) Mantener sistemas de registro estadístico de las actividades de mantenimiento; 
j) Asignar, en coordinación con la Gerencia de Operaciones, los cupos diarios de combustible 

para la flota; 
k) Elaborar junto con la Gerencia de Gestiòn Humana los turnos, permisos y vacaciones del 

personal; 
l) Las demás que señalen reglamentos, resoluciones, normas e instructivos relacionados con el 

mantenimiento. 
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Art. 60.- TALLER MECÁNICO 
 
 
Misión 
 
Ejecutar el plan de mantenimiento de la flota vehicular en términos de oportunidad y eficiencia. 
 
Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Elaborar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria; 
b) Realizar los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de conformidad con el plan y 

cronograma establecidos; 
c) Verificar el cambio de piezas y repuestos que se requieran dentro del proceso de 

mantenimiento; 
d) Evaluar el estado de funcionamiento de los vehículos y equipos y determinar las reparaciones 

necesarias (mantenimiento correctivo); 
e) Comprobar la calidad de los trabajos realizados; 
f) Velar por la protección, mantenimiento y buen uso de los equipos y herramientas que están a 

cargo del Taller; 
g) Cumplir con las normas de seguridad industrial; 
h) Recomendar a la Gerencia de Maquinaria y Equipo los trabajos que deban hacerse fuera de 

talleres; 
i) Las demás que le asigne la Gerencia de Maquinaria y Equipo. 

 
 

Art. 61.- BODEGAS DE: HERRAMIENTAS MENORES / REPUESTOS Y ACCESORIOS / 
COMBUSTIBLES / LUBRICANTES 

 
Misión 
 
Ejecutar las labores de recepción, verificación, mantenimiento, control, despacho y custodia de 
todos los elementos necesarios para viabilizar el funcionamiento óptimo de la flota.  
 
Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Organizar, coordinar y controlar las actividades de la(s) bodega(s); 
b) Receptar y despachar los materiales solicitados; 
c) Verificar los materiales y repuestos que van a ingresar a bodega; 
d) Revisar y verificar la documentación de respaldo de las solicitudes del Taller; 
e) Velar por una correcta clasificación, ordenamiento y mantenimiento de los bienes ingresados 

a la bodega;  
f) Custodiar los bienes materiales que ingresan a la bodega para stock; 
g) Conservar y mantener, de acuerdo a sus características, los materiales o elementos, en 

lugares acondicionados y adecuados; 
h) Mantener el stock requerido para el movimiento de bodega y atención de las demás 

necesidades; 
i) Solicitar la reposición de los diferentes elementos de la(s) bodegas(s); 
j) Verificar aleatoriamente y de manera frecuente, si los kárdex están al día; 
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Art. 63.- Estructura 
 
Nivel:   Apoyo   
Subordinada de: Gerencia General 
 
 
 
Art. 64.- Misión 
 
Planificar, dirigir, coordinar, administrar y controlar las actividades del sistema de 
documentación y archivo de la Empresa, así como proporcionar soporte administrativo a la 
Gerencia General. 
 
 
 
 
Art. 65.- Atribuciones y Responsabilidades 

 
 
 

a) Otorgar certificaciones de los documentos institucionales; 
b) Participar en Comités y dar fe de lo actuado en éstos; 
c) Registrar los acuerdos y disposiciones dictadas por la Gerencia Genera y dar fe de ellos; 
d) Administrar el sistema de documentación, trámite y archivo de la correspondencia oficial; 

1. Recibir, distribuir y despachar oportunamente, los documentos internos y externos; 
2. Registrar toda la documentación, utilizando el sistema adecuado para el efecto; 
3. Clasificar los documentos y mantenerlos técnicamente ordenados y custodiados, implantando 

procedimientos de administración de documentos y archivos, que contemplen las técnicas 
modernas, de acuerdo con la implementación disponible; 

4. Supervisar el trámite oportuno de los documentos que ingresan a la Empresa; 
5. Mantener activo y actualizado, el archivo de los dos últimos años y enviar los documentos de 

años anteriores al archivo pasivo; 
e) Organizar y controlar el trámite de documentos y los procedimientos generales de las secretarías 

de los despachos de las Gerencias/Coordinaciones/Asesorías; 
f) Colaborar en la tramitación de la documentación interna y externa; 
g) Dar a conocer los trámites a personas o dependencias que requieran de información; 
h) Diseñar, aplicar y asegurar, el funcionamiento  permanente  de  procedimientos de control 

interno,  relacionados con las actividades de su área; 
i) Brindar soporte a la Gerencia General y rendir cuentas de su gestión; 
j) Las demás que señalen los reglamentos, resoluciones y la Gerencia General. 
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d) Coordinar con las gerencias de Gestiòn Humana, de Maquinarias y Equipos, Administrativa 

Financiera y demás pertinentes, la dotación oportuna de los recursos para la producción directa 
de los servicios de aseo; 

e) Organizar, producir y controlar la prestación directa de los servicios de: 
1. Recolección de desechos residenciales; 
2. Recolección de desechos de mayores productores; 
3. Barrido y limpieza de veredas, plazas, parques y espacios públicos; 
4. Barrido y limpieza de vías con tránsito de transporte; 
5. Limpieza de eventos públicos masivos;  
6. Colaboración técnico ambiental. 

f) Observar el cumplimiento de la normativa, estándares y planificación vigentes para la 
producción directa o indirecta de los servicios de aseo; 

g) Resolver las novedades, reportes, contingencias y demás relacionados que se identifiquen de 
fuentes internas o externas a la Empresa , orientadas a las políticas de atención al cliente 
aplicables; 

h) Velar por la gestión eficiente de los recursos asignados; 
i) Informar oportunamente a los estamentos pertinentes respecto de la prestación de los servicios 

de aseo;  
j) Las demás encargadas por los órganos competentes. 
 
 
Art. 69.- SERVICIO A LA CIUDADANÍA 
 
Nivel:   Operativo 
Subordinada de: Gerencia de Operaciones 
 
Art. 70.- Misión 
 
Ser el enlace entre la Empresa y sus clientes, prestando un servicio cortés, oportuno y eficiente 
de atención y seguimiento a las inquietudes y contingencias reportadas. 
 
Art. 71.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Administrar el sistema de registro y seguimiento de las novedades reportadas, solicitudes de 

servicio y otros, por los clientes internos o externos; 
b)  Coordinar la atención por parte de los estamentos pertinentes a las solicitudes y novedades 

registradas en el sistema; 
c) Elaborar estadísticas relacionadas con su ámbito de acción; 
d) Proponer alternativas de innovación y mejora continua dentro del ámbito de acción asignado. 
 
Art. 72.- LOGÍSTICA Y SERVICIOS  
 
Nivel:   Operativo 
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Subordinada de: Gerencia de Operaciones 
 
Art. 73.- Misión 
 
Diseñar los parámetros técnicos requeridos para garantizar tanto la continuidad así como la 
efectividad de los servicios prestados, directamente o a través de terceros, por la Empresa.  
 
Art. 74.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Realizar la programación operativa, asignando los recursos humanos, materiales y logísticos a las 

rutas, zonas o eventos en donde se deban producir directamente los servicios de aseo; 
b) Gestionar las novedades y contingencias operativas, garantizando la prestación efectiva, 

eficiente y oportuna, directa o indirecta, de los servicios de aseo; 
c) Administrar los  indicadores operativos de gestión vigentes; 
d) Coordinar la atención a las novedades operacionales con Atención al Cliente, en los casos en que 

fuera pertinente;  
e) Proponer alternativas de innovación y mejora continua para la prestación de los servicios de la 

Empresa. 
  
Art. 75.- PRODUCCIÓN DE SERVICIOS DE ASEO 
 
Nivel:   Operativo 
Subordinada de: Gerencia de Operaciones 
 
Art. 76.- Misión 
 
Ejecutar las actividades programadas por Logística y Servicios, dentro de los parámetros de 
eficiencia, eficacia y oportunidad establecidos para cada uno de los servicios de aseo. 
 
Art. 77.- Atribuciones y Responsabilidades 
 
a) Cumplir con los horarios y frecuencias autorizadas; 
b) Atender los servicios de aseo programados, y ejecutar las rutas de recolección establecidas; 
c) Reportar el cumplimiento de las tareas asignadas; 
d) Elaborar los informes bajo los formatos vigentes, respecto de la producción directa o a través de 

terceros, de los servicios programados; 
e) Documentar e informar oportunamente sobre las novedades en la operación a la unidad de 

Logística y Servicios. 
 
DISPOSICION FINAL: 
El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación por el Directorio de la 
Empresa Pública Metropolitana de Aseo. 
 
Dado en Quito, Distrito Metropolitano, en sesión del  Directorio de la Empresa Pública 
Metropolitana de Aseo de  25 de junio de 2010. 
 


